
N.° 1494. MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , su augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María L uisa Fernan
da , continúan en  esta corte sm  novedad en su im portante 
¿alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
REAL DECRETO.

Como Reina Gobernadora durante la menor edad de 
mi excelsa Rija la Reina Doña Isabel 1 1 , en conformidad 
con el art. 15 de la Constitución, y oido el Consejo de 
Ministros , he tenido á bien nom brar Senador por la pro
vincia de León á D. Bernardino Fernandez de Velasco, 
duque de Frias, que ha sido reelegido por la misma pro
vincia. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cum plim iento.=Está rubricado de la 
Real m ano.=E n Palacio á 15 de Diciembre de 1838.=  
Al Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Segunda sección. Circular.
El Sr. Ministro de Hacienda en 3 de este mes dice al 

de la Gobernación de la Península de Real orden lo si
guiente :

«Con esta fecha se comunica á la dirección general de ren- 
tas yarbitrios de Amortización la Real orden que sigue: He 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expediente 
que se ha instruido en este m inisterio, á consecuencia de 
lo expuesto por esa dirección general en 18 de Marzo último, 
sobre si los oficios de hipotecas que estuviesen arrendados, 
al tiempo de publicarse los nuevos aranceles de juzgados 
en que se aumentaron los derechos de toma de razón se
ñalados en la Real pragmática de 31 de Enero de 1768, 
debian considerarse subsistentes, ó por el contrario suje
tos á reforma según lo exigían los intereses del Estado; y 
en su vista, teniendo S. M. presente lo informado por la 
comisión auxiliar consultiva de este m inisterio, y las po
derosas razones que militan para sujetar á los servidores 
de aquellos oficios que lo fueren por subastas públicas ce
lebradas con el Estado antes de la publicación de los re
feridos aranceles, á contribuir al mismo con una propor
cionada cantidad ademas de la ofrecida en el remate por 
el aumento que han tenido en sus obvenciones, se ha 
servido mandar que esa dirección general observe y haga 
observar las reglas siguientes:

1.a Que los actuales servidores de las contadurías de 
hipotecas que lo sean por arrendamientos celebrados con 
el Estado en públicas subastas, puedan continuar desem
peñando aquellas, con tal que se allanen á satisfacer en 
las oficinas de am ortización, no solamente la cantidad del 
contrato, sino también la mitad del aumento que resulte 
entre los derechos que percibían antes de la publicación 
de los nuevos arránceles de juzgados, y los que ahora co
bran según los mismos.

2.a Que si dichos servidores no se conviniesen á en
tregar la mitad de la diferencia de que trata la regla an
terior , se declare por la intendencia respectiva la caduci
dad del arrendam iento como lesivo para el Estado, dis
poniendo acto continuo que el escribano mas antiguo del 
partido judicial se haga cargo del oficio, según se mandó 
en la Real orden de 17 de Octubre de 1836, expedida por 
el ministerio de Gracia y Justicia.

^•a Que tanto á los escribanos que en lo sucesivo de
sempeñen dichas contadurías de hipotecas, cuanto á los 
que ya las sirven por efecto de la Real orden arriba cita
da, se les abone en razón de su trabajo la tercera parte 
de los productos del registro, en vez de la mitad que les 
asigno la Real orden de 22 de Mayo de 1835, siendo res
ponsables los que se hallen en el segundo caso a entregar 
la mitad de lo que hubiese producido dicho registro des
de el dia 1.° de Febrero ultimo, en que empezaron á re
gir los mencionados aranceles, hasta el de la fecha de esta 
resolución, pues desde el siguiente han de satisfacer las 
dos terceras partes del modo que se previene en la regla siguiente.

4.a Que para que la hacienda pública no sufra menoscabo 
a Suuo en sus legítimos derechos, los servidores en gene- 
tal de los expresados oficios han de presentar cada tres

meses en la intendencia de la respectiva provincia una 
certificación expresiva del número de instrumentos de que 
hubiesen tomado razón durante aquel corto periodo, é 
igualmente del total importe de los rendim ientos, la cual, 
visada por el juez de primera instancia y presidente del 
ayuntamiento constitucional, servirá para que las oficinas 
de amortización reclamen de los servidores el pago de lo 
que corresponda al Estado, observándose en las reclama
ciones y entrega el mismo método que se hubiese seguido 
hasta ahora.

5.a Que los oficios de hipotecas se establezcan precisa
mente en las capitales de los partidos judiciales , quedan
do al cuidado del Gobierno fijarlos también en alguna otra 
población si lo creyese conveniente y útil á la misma, con 
presencia de su vecindario*, comercio ó industria.

6.a Que estas reglas se consideren provisionalmente* 
ínterin que por una ley especial se establece el sistema hi
potecario que debe regir en toda la nación, quedando sin 
efecto cualesquiera Reales órdenes que se hubiesen expe
dido sobre la materia en la parte que se oponga á la pre
sente disposición. De Real orden lo digo a Y. S. para su 
inteligencia y demas efectos, advirtiéndole que el Minis
terio de Gracia y Justicia no solo está conforme con las 
precedentes reglas, sino que ha dispuesto su circulación á 
todas sus dependencias para su exacto cumplimiento con 
fecha 24 de Noviembre últim o.=D e la de S. M. lo trasla
do á Y. E. para su conocimiento, y con el fin de que se 
sirva mandar circular la preinserta Real disposición á to
dos los gefes políticos y diputaciones provinciales del rei
no con el objeto de que se abstengan de entender en esta 
clase de negocios por ser peculiar de este Ministerio de 
Hacienda.”

De la misma Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á Y. S. para 
su inteligencia y demas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1838.= 
El subsecretario, Juan Felipe Martínez. =  Sr. gefe polí
tico de..*.

ANUNCIOS O FIC IA LES

C E  c i ta , llama y emplaza á todos los que se crean con dere- 
cho á los bienes quedados por fallecimiento de D. José 

Ramón de M uniuzguren, natural de- M arquina , de 55 años 
de edad , soltero, vecino y del comercio que fue en esta corte, 
establecido en la calle del Cármen, casa núm. 25 , para que eu 
el preciso y perentorio término de diez dias , contados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten por sí ó por me
dio de apoderado ante el Sr. D. Tomas Pacheco, juez de p ri
mera instancia, en su audiencia plazuela de San M iguel, nú 
mero 6 nuevo, cuarto principal, á usar de su derecho, eu el 
concepto de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

ü L  Sr. D. Tomas Pacheco , juez letrado de primera instancia 
de esta villa, ha señalado el dia 50 del corriente á las diez 

de la mañana para celebrar junta de acreedores á los bienes que 
pertenecen al concurso de D. Ignacio Francisco de U rrutia. 
Los que sean , concurrirán á la casa de S. S ., que la tiene en la 
plazuela de S. M iguel, núm. 6 , cuarto 2.°, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.
NO TICIA S EXTRANGERAS.

' A LE M A N IA .

El Corresponsal de Hamburgo niega positivamente que 
el Rey Ernesto trate de convocar ios Estados.

El Corresponsal de Nuremberg dice que la Confedera
ción germánica, en vista de los preparativos de armamento que 
hace la Bélgica , va á tomar las medidas necesarias para soste
ner sus derechos sobre el Luxemburgo: á este efecto debe con
tinuar la Dieta sus sesiones, y Mr. Bdlinghausen ha renun
ciado á su viaje á Yiena.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 10 de Diciembre.

Con el correo último llego á esta capital el Sr. D. Francis
co Alejandro Fernel, gefe político de esta provincia, y en el 
dia de ayer ha tomado posesión de su destino. (D. de Sevilla.)

Idem  11.
La junta de reorganización de la M ilicia nacional de esta 

capital ha celebrado sesión eu el dia de a y e r ,y  continuará te
niéndolas diariamente hasta la completa terminación del cargo 
puesto á su cuidado. Existen ya en su poder gran parte de los 
documentos y antecedentes pedidos al Excmo. ayuntam iento ; y  
el Sr. D. Francisco Alejandro Fernel, gefe político de la pro
vincia, va á tomar parte en tan importantes trabajos como vi
cepresidente de la junta nombrado por el Excmo. Sr. capitán 
general de este distrito. (E l Sevillano.)

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M lR A .

Sesión del dia 17 de Diciembre.
Se abrió á la una menos cuarto , y se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.
El Sr. PR E SID E N T E : La comisión del Senado encargada 

de presentar á S. M. la contestación ai discurso que se sirvió 
pronunciar en la apertura de las Cortes, tuvo el honor de cum 
plir con su encargo, y S. M. se dignó contestar que con el auxilio 
del Senado, y el del Congreso de Sres. D iputados, contaba ver 
m uyen breve consolidado el trono de la augusta Reina Doña 
Isabel i i .

Se leyeron varias comunicaciones remitidas por el Gobierno 
de 3. M. relativas á los nombrtmientos de los Sres. Secretarios 
del Despacho. (Véanse las Gacetas de 8 y 10 del corriente en 
sus artículos de oficio.)

También se leyó o tra , fecha 11 del corriente, nombrando 
comandante general de la Guardia Real al Sr. conde de L u -  
chana.

Juró  y tomó asiento en el Senado el Sr. marqués de Espeja, 
Senador por la provincia de Salam anca, y fue destinado á la 
segunda sección.

El Sr. Ferrer fue destinado á la primera.
El Sr. Secretario conde de YIGO lejó dos proyectos de ley 

remitidos por el Congreso de Sres. D iputados: el primero so
bre recompensar á los defensores de Gaudesa, y el segundo pa
ra verificar una quinta de 40§ hombres pedida por el Gobier
no de S. M.

El Sr. PR E SID E N T E : Estos dos proyectos se im prim irán 
en el D iario , y pasarán á las secciones para que nombren las 
comisiones que deben examinarlos.

Se leyó una comunicación del Sr. D. Ramón Ciscar, Se-* 
nador por la provincia de L érida , en la que participaba no 
haberse podido presentar á desempeñar su encargo por el mal 
estado de su salud.

Igualmente de otra del Sr. D. Pió Pita P iza rro , Senador 
por la provincia de Pontevedra, participando al Senado ha
ber sido nombrado por S. M. Secretario del Despacho de l ia -  - 
c ienda, por cuya causa le cabia el sentimiento de no poder 
pertenecer á tan respetable cuerpo.

El Sr. PR E SID E N T E : La comisión encargada de dar su 
dictamen acerca de casos de reelección podrá dar cuenta de sus 
trabajos.

El Sr. B A LLESA , secretario de dicha comisión, proce
dió á la lectura del dictamen que habia recaído sobre la pro
posición de varios Sres. Senadores para que se oficiase al Go
bierno de S. M. á fin de que remitiese una nota expresiva de 
los individuos de dicho cuerpo que hubiesen admitido del Go
bierno ó de la casa Real empleo ó condecoraciones; y se acordó 
que se im prim iría y señalaría dia pasa su discusión.

El Sr. O N D O V IL L A  procedió á la lectura del dictámen 
de la cornision encargada de examinar la proposición presenta
da por varios Sres. Senadores, dirigida á que continúe duran
te la presente legislatura la redacción del Diario de las sesiones 
bajo la coutrata mas económica que se apruebe por el Senado; 
sobre el cual recayó la misma resolución que en el anterior.

El Sr. PR E SID E N T E : Los Sres. presidentes de las seccio
nes se servirán reunirías al cerrarse la sesión para que se ocu
pen en el nombramiento de las comisiones que deben examinad 
los dos proyectos leidos. No teniendo negocios pendientes el Se
nado , se avisará á domicilio á los Sres. Senadores para la pri
mera reunión.

Se levaníó la sesión á la una y media.



C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA  D EL SEÑOR ISTUKTZ.

Sesión del 17 de Diciembre.
Se abrió á la una .
Leida el acta de la a n te r io r , quedó aprobada.
Se dio cuenta de los nombramientos de presidentes y secre

tarios para las comisiones encargadas de inform ar sobre los 
proyectos de ley relativos el uno á la organización de la caja 
de am ortización,  y el otro acerca de la reelección del señor 
Quinto .

El gefe político de Logroño remite al Congreso varios ejem
plares del Boletín oficial, en los cuales se manifiesta el núm ero 
de almas de dicha provincia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden  del d i a : dictamen de la co
misión de Actas sobre las de León.

Fueron aprobados sin discusión los siguientes dictámenes.
í . °  " L a  comisión de Actas electorales ha examinado la que 

ha remitido e! ministerio de la Gobernación sobre la elección de 
u n  D ip u tado  hecha últimamente en la provincia de León con 
motivo de haber quedado sujeto á reelección el señor marques 
de Montevírgen ; y hallándola a rreg lada ,  opina que debe ap ro
barse. M adrid  12 de Diciembre de l858.= :Fonseca .r:Araienda- 
riz.=Seijas.=:Pidal.”

2.° "  La comisión de Actas ha vuelto á examinar las de la
última elección hecha en la provincia de León con motivo de 
la gestión hecha por el señor marques de Montevírgen solici
tando ser admitido en el Congreso; y  no hallando n ing una  
reclamación contra su ap titud  legal , es de parecer que el C on
greso le debe adm itir  á jurar y tomar asiento en el caso de que 
se sirviese aprobar el acta conforme ha propuesto la comisión 
en su anterior dictamen. Palacio del Congreso 15 de D ic iem 
bre de 1858 —Fonscca.irCarrasco.nArmendariz — Seijas.=Pidal.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No hallándose presente el Gobier
no para las interpelaciones, la mesa no tiene otro asunto que 
someter al Congreso mas que la ley de ayuntamientos.

El Sr. C A R R A S C O  (D. Ju an ) :  Yo creo que la discusión 
de ayuntam ientos es im portan te  y requiere la presencia del 
G obierno, tanto m as,  cuanto que vamos á entrar en la discu
sión de los artículos suspensos, los cuales son de gravedad.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si se hace as i ,  tendrá que suspen
derse la sesión hasta que venga el Gobierno.

Se leyó en seguida el dictamen de la comisión encargada 
de inform ar sobre el proyecto de ley relativo á estados excep
cionales.

El Sr. L O P E Z :  Yo creo ,  señores, que si im portan te  es la 
ley de ayuntam ientos ,  y se ha creido motivo para suspenderla 
el no hallarse presente el G obierno,  lo mismo debe suceder con 
respecto á este otro dictamen , pues yo le contemplo de suma 
importancia. Asi pues yo suplico al Congreso que se suspenda 
su discusión hasta tanto que el Gobierno no se halle presente.

El Sr. Viadera apoya lo manifestado por el Sr. López.
El Sr. I N F A N T E :  Corno indiv iduo  de la comisión debo 

decir que me parece que no hay inconveniente en que entremos 
en la discusión de la totalidad del proyecto ; pues que ni el G o 
bierno ni los Sres. Diputados han de oponerse á que h ay a  una 
ley para los estados de sitio y guerra.

Si el Sr. López recuerda la marcha que ha seguido este asun
to , creo que deberá conocer que no hay necesidad de que se 
halle presente el Gobierno. Del proyecto que yo tuve  el honor 
de presentar,  y del que después sometió al Congreso el Gobier
n o ,  se lia formado el que acaba de leerse; por lo tan to  yo creo 
que si acaso el Gobierno tiene que hacer observaciones serán en 
tales ó cuales artícu los; pero en cuanto á oponerse á esta ley 
en general,  no puede ser.

A u n  cuando fueron otros los Ministros que presentaron es
ta ley j y °  estoy en que los actuales no dejarán de adoptarla ;  
asi q u e , á mí me parece que no hay necesidad de que se halle el 
Gobierno presente; debo añadir  que los individuos de la comi
sión d irán  las razones que han tenido para redactar el proyec
to tal cual se halla.

El Sr. L O P E Z  dice que se h a  fundado en la grave im po r
tancia de esta materia, y que es menester no perder de vista que 
los que presentaron este proyecto no son los que en el dia exis
t e n : p or  lo tan to cree que hasta saber si adoptan ó no las mis
mas bases de este proyecto les que componen el Gabinete ac
tu a l ,  debe suspenderse su discusión.

El Sr. I N F A N T E  manifiesta que hace ocho dias que está 
anunciada  esta discusión , y que ademas se pasa al Gobierno 
u n a  nota diariamente de los asuntos que han de tra tarse ;  por 
consiguiente que después de ocho dias ha podido el Gobierno 
decir el pensamiento que te n ia ,  el cual si hubiera  sido contra
r io  á esta ley ,  lo hubiera expuesto.

El Sr. A R T E T A :  Pido que se pregunte al Congreso si se 
suspenderá ó no esta discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa pensaba haber propuesto 
lo que ha manifestado el Sr. A r te ta ,  pues nada mas natura l;  
pero al mismo tiempo no queria  coartar la facultad de los seño- 
ñores Diputados que quisiesen tomar la palabra.

’ Se|pregunta al Congreso si se eii trará en la discusioU de este 
a su n to ,  y se decide afirmativamente.

El Sr. S A N  M IG U E L  (eh contra): Rara vez tomo la pala
bra ni en pro ni en contra de n in g ú n  proyecto de l e y , porque 
me reservo siempre hablar después de haber oido las razones que 
se exponen ; pero esta ley tiene tales consideraciones, por las cua
les no puedo menos de cam biar  de proposito.

Al pedir la palabra en contra del dictámen de la comisión, 
no es iñi intento atacarla; al con tra r io ,  pues veo que en v ir tu d  
de esta ley desaparecerán muchos actos que se están im p u g n an 
do ; y  asi no puedo menos de dar  las gracias á sus individuos. 
Sin em bargo ,  han hecho una ley cuyos artículos son entera
mente vagos,  y dejan campo á la a rb i tra r ied ad ,  pues un a r 
ma en manos de un hombre puede usarla bien ó mal según ten
ga las intenciones. N o  hay mas que echar una rápida ojeada 
sobre el dictámen para conocer los vicios de que adolece. Se 
dice asi en lo respectivo á estados de sitio. (Lee.) ¿Qué signifi^- 
ca aproximarse el enemigo á dos ,  tres ó cuatro leguas? ¿cómo 
se sabe si un  enemigo tiene intención de atacar una fortifica
ción ? Esto únicamente puede preverlo el gobernador de la 
plaza. (L ee.)  Si un regimiento en un cuartel ó punto  en que 
está haciendo ejercicio, se abandona á una sedición m i l i ta r ,  y  
esta se sofoca al m om ento ,  ¿qué motivo hay  pues para poner 
en estado de sitio la ciudad entera? A u n  si fuera en un  pe
queño p u n to ,  pase; pero en uno fortificado como M a d r id ,  Se

villa , M ílnga &c., poner estado de s i t i o , no lo encuentro jus
to ; pues con ello se dan facultades m uy grandes. (Lee.) Este 
artículo e>; sobre las reuniones de gente armada. Y porque 10, 
2 0 ,  50 ó /,0 hombres se reúnan en un pun to  ó plaza sin cono
cimiento de la autoridad , ¿se pondrá en estado de s i t io?  En 
fin, si se desciende á todos los demas artículos de esta ley, se 
encontrará el campo que dejan á la arbitrariedad.  Por consi
guiente , señores, yo creo que no pueden preverse los casos en 
que la ley ha de imponerse, pues sucede muchas veces que la 
voz del hombre tiene que suplir la :  asi pu es ,  yo espero que los 
individuos de la comisión me hagan  ver la necesidad de redac
tarla en los términos en que está , y luego yo en los artículos 
haré algunas observaciones; por últ im o concluyo repitiendo 
que el ataque no es á la ley, sino al modo conforme está r e 
dactada.

El Sr. I N F A N T E :  La comisión sabia que en la ley que se 
discute babia de sufrir  impugnaciones ; pero confiaba en la im 
parcialidad de los Sres. D ip u ta d o s ,  y en que al fin la vota
rían con mas ó menos alteración ( En este momento entran 
en el salón los Sres. Ministros de Guerra y  Gracia y  Jus
ticia) , primero en obsequio de las circunstancias que nos ro 
d ean ,  y segundo por la consideración de que los indiv iduos de 
la comisión no han  tenido ni dentro ni fuera de E sp aña ,  n in 
guna otra ley para poder arreglar sus trabajos. E n  n ing una  
parte se ha dado una ley de esta clase, y la comisión ha te
nido que an dar  buscando por todas partes noticias para poder 
contestar al cometido que se la habia pasado. La situación de 
la nación no está para dar una ley de esta especie que no ten
ga defectos; pero al menos es necesario una que aclare los p u n 
tos que hasta ahora han  sido objeto de censura por una  y  otra 
parte.

El Sr. San M iguel no podrá menos de conocer las dificul
tades de poder form ar una ley tal cual la desearía S. S. y los 
indiv iduos de la comisión. S. S. ha dicho m as,  y es verdad 
que aun cuando la ley tuviera mil a r t ícu los ,  no podría com 
prender todos los casos , si las autoridades militares no obran 
de buena fe.

S. S. ha puesto algunos ejemplos para  probar que los a r t í 
culos son vagos; y tal cual se preseutau son armas de dos filos. 
La comisión dice: "se declara un pueblo ó pun to  fortificado 
en estado de sitio en los casos siguientes**; pues y o ,  que en esto 
como en todo ine gusta tnucho el traer las cosas á la práctica, 
le pondré un ejemplo á S. S. de la necesidad que encuentra la 
comisión para ponerlo asi.

Un enem igo ,  Cabrera , se ha  d ir ig ido  sobre Caspe con a r 
tillería y demas pertrechos desde el maestrazgo; pues bien,  el 
gobernador de Caspe no debe creer que el enemigo va á salvar 
á ese p u n to ,  siuo á atacarle: ese es el caso de la ley, el cual ha 
tenido presente la comisión. Ese gobernador debió declarar en 
estado de sitio á la población., pues no debe esperar el momea- . 
to en que esté sitiada. ¿ Q u é  tiempo da la ley al gobernador 
para tomar las medidas necesarias, y poner en estado de de
fensa el pun to  encomendado? La ordenanza determina hasta 
dónde ha de llevar su defensa , y si no reasume toda la au to 
ridad , es tan rígida la ordenanza,  que si no reasumiese, rep i
t o ,  la au toridad , tal vez luego se le podría a ta ca r :  esta es la 
consideración que debe tener presente el Sr. San M iguel.

Después de contestar el orador á otros varios argumentos 
del Sr. San M ig u e l /c o n c lu y e  diciendo , que puesto que hasta 
ahora no se h a n  hecho impugnaciones á que se adopte la tota
lidad de la ley, pues que únicamente el Sr. San M iguel se ha 
referido á la parte de estados de sitio , cree qué siendo muchas 
las particularidades que la ley contiene ,  debe el Congreso pa
sar á discutirla para que puedan ilustrar la m a ter ia ,  y poder
se salvar todos los inconvenientes que haya.

El Sr. PP\ ESI D E N T E :  Voy á rectificar la lista de los se
ñores que han pedido la palabra en con tra :  creo son los si
guientes:  L u j a n ,  Cam aleño , P id a l ,  M ad o z ,  Beuavides, V ia 
dera , López y Fuertes. Se suspende esta discusión^ mediante á 
que ya está presente el Gobierno de S. M . Va á ju ra r  un  señor 
D ip u tado .

J u ró  y  tomó asiento el Sr. marques de M ontevírgen.
El Sr. C A R R A M O L I N O :  He pedido la palabra para que 

los Sres. M inistros tengan la bondad de contestar á una  pre
gunta. que voy á dirigirles. En la Gaceta de hoy he visto i n 
serto un  Real decreto propuesto á S. M . , para proveer in te r i 
namente al ejército de suministros por Castilla la V ie ja ,  y  de
searía saber si Avila pertenece á este d is t r i to ,  para que en tal 
caso me diga el Gobierno de S. M. (que ha tenido á bien citar  
á todos los D iputados  de Castilla la V ie ja ,  según indicó el se
ñor Olózaga antes de a y e r ,  al pedir que se suspendiese la d is
cusión de una exposición de la provincia de Logroño) por qué 
no se ha  citado á los de Avila.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E s to e s  un a  interpelación , y  el 
Gobierno tiene el derecho de contestar en el m o m en to , ó seña
lar el dia para ello.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I O N  : P e r 
teneciendo la provincia de Avila á Castilla la Vieja , e l  Sr. C ar-  
ramolino ve como el mismo decreto hace mención de ella. Res
pecto á lo que S. S. ha dicho de no haber citado á ios señores 
D ipu tados  y Senadores de esa provincia , no puede haber sido 
otro el motivo sino el de un olvido invo lu n ta r io :  por lo demas 
la conferencia amistosa que quiso teuer el Sr. M in is tro  dé H a 
c ienda, no tuvo otro objeto sino el de ilustrarse con la op i
nión de los representantes de estas provincias.

El Sr. COSIO manifestó hallarse en igual caso la p ró v in -  
cia que tenia el honor de representar.

Los Sres. Arteta é Iñigo renuncian la palabra que tenian 
pedida sobre el particular.

El Sr. R E IN O S O :  Necesito hacer una  aclaración por el 
olvido que ha padecido el Sr. M inis tro  de la Gobernación.

Como todos los señores D iputados  avisados, lo fueron por 
medio de una lista escrita por m í ,  podia entenderse que habia 
nacido también de mí ese olvido. Yo extendí esa lista con pre
sencia de los nombres de provincias que estaban inscritos en un 
papel que conservaba el Sr. duque de G o r ; y no hallándose 
comprendidas en él las provincias de A v i la ,  Segovia y Oviedo, 
este fue el motivo por qué no incluí á los señores D iputados  de 
ellas.

Ej Sr. P O S A D A  A R G U E L L E S :  Y o sé que el Gobierno no 
tiene obligación de ci ta r  á todos los D ip u tado s  que com pren
de el dis tri to  de Castilla la Vieja porque todos pueden asistir 
á esas conferencias amistosas; pero al oir al Sr. M inistro de la 
Gobernación que todas esas provincias fueron citadas , me veo 
en el caso de reclamar el mismo olvido respecto de la p ro v in 
cia de Oviedo.

El Si*. P R E S I D E N T E :  Se proceJe á la interpelación del Sr. Pidal.
A petición del Sr. Caballero se leyó el art. 120 del regla

mento. b
Concluida su lectura dijo
El Sr. C A B A L L E R O :  Señores, he pedido la lectura de 

este artículo para que nos atengamos á su letra ; por ella se ve 
que el Gobierno puede ,  si lo tiene á b ien ,  contestar al inter
pe lan te ,  replicando cualquiera otro D ip u tad o  si lo tiene por 
oportuno ; pero no de otro m o d o , contestando á la interpela
ción :  asi q u e ,  desearía se llevara á cum plido efecto el artículo 
del reglamento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Podrá S. S. tener razón en la ex
plicación que ha dado sobre la inteligencia del a r t ícu lo ;  pero 
yo  siempre he oido hablar en uno y  otro sen t id o ,  y por lo 
tanto me he atenido á la p rác t ica ,  ademas que cuando un se
ñor D iputado  pide la palabra la mesa no sabe si la ha pedido 
para hablar en pro ó en contra ; por lo tan to  estando por un 
lado la práctica y por otro la letra del reg lam ento ,  me parece 
que lo mas seguro será que el Congreso resuelva esta duda.

El Sr. S A N C H O :  Me parece inconcebible que en las Cor
tes pueda haber una discusión en la cual tomen la palabra los 
D iputados  en un solo sentido.

El Sr. P A C H E C O :  C uando redactamos el reg lam ento ,  en
tendimos este artículo como ha dicho el Sr. S an cho ,  porque, 
señores, en todas las interpelaciones yo creo ,  y todos debérari’ 
creer lo mismo , que debe ser permitido el usar de la palabra 
ya en pro ya en c o n t ra ,  apoyando las ideas del G obierno, p 
llevándolas mas allá. Asi q u e ,  para la inteligencia que se quiere 
dar  á ese artículo era menester una discusión grave :  por lo tan
to me parece que el Congreso debe atenerse á la práctica segui
da hasta aqui.

El Sr. L O P E Z  ( D .  Joaqu ín ) :  Por mas que quiera decirse 
que la intención de los señores que redactaron el reglamento 
fue contraria á lo que manifiesta la letra del art.  120 del mis
mo , yo diré que el reglamento es la traducción de sus intencio
nes. Yo me atengo á la letra del a r t íc u lo ,  que dice (lee)v por 
ella veo que al Ministerio se te concede la facultad de contestar 
y á los Diputados  la de replicar;  y  esta palabra, entiéndase como 
se qu ie ra ,  no d irá  otra cosa sino que se debe hablar en el mis
mo sentido que lo hiciera el D ip u tad o  interpelante .

Ha dicho el Sr. Sancho que no comprende cómo se ha de 
autorizar  el que hablen solo en estas cuestiones los D iputados  ma
nifestando cierta opinión. Esto es claro , por que no es cuestio/v 
dél Congreso, y sí solo del Gobierno. Pero yo  diré otra cosa;, 
¿ c u á l  es el térm ino de las interpelaciones? ¿c u á l  es la pregun
ta que sé hace al Congreso? ¿ N o  es la de si se pasará á otro 
asun to?  Luego es claro que la interpelación río tiene otro obje
to ,  sino el de pedir explicaciones sobre la materia. Por lo tan
to suplico al Congreso se sirva resolver sea la letra del regla
mento , j: la práctica , la que decida eo este caso. v:

A  petición del Sr. P id a l ,  se leyó el art. 116 del reglamento.
El Sr. A R T E T A :  Entiendo el artículo del reglamento con

fórm elo  h a n  explicado los Sres. Sancho y Pacheco, y asi eren que 
lo ha entendido el Congreso en su larga práctica. El artículo 
no dice lo que los Sres. López y  Caballero han d ic h o ,  porque 
si asi fuera , ó tal cosa hub ieran  deseado sus au to res ,  claro es 
que habrían  puesto las palabras:  "h ab lando  en el mismo senti
do del i»terpelante .,, A s i ,  señores, yo creo qué se e n t ra r■ 
en el debate ,  ya en un sentido ya eri otro.

Se leyó á reticion del Sr. M art in  el art. 121 del reglamento.*
El Sr. G O M E Z  A C E B O : Sr. Presidente, pido que se lea u n  

acuerdo de las Cortes constituyentes sobre interpelaciones.
El Sr. P R E S ID E N T E  ¿ Rige ese acuerdo?
El Sr. G O M E Z  A C E B O : N o  r ige ;  pero pido su lectura, 

como se pide la de otro documento cualquiera , pues siempre es 
como una au toridad.

E n  seguida el Sr. Secretario p reguntó  al Congreso si él Con
greso se atendría  á la práctica seguida hasta el d ia ,  y  decidió 
que sí.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Pidal tiene la palabra para'
verificar su interpelación. < ' '

El Sr. P I D A L :  Bien se acordará el Congreso de los m o m e o -1 
tos en que y o , contrariando mi propósito de rió hacer interpe-í 
laciones , anuncié  que tenia que d ir ig ir  una  al Sr. M in is tró  de 
la Gobernación; de aquella época sobre los sucesos notables ocqr- > 
ridos en la capital de la m onarquía , que habían comprometida , 
su t ranqu il idad  y atacado la independencia y  libertad dq, los 
representantes de la nación. . ;,r • .

Dos objetos me propuso al hacer la interpélacion. P rim ero , 
enterar al Sr. M in is tro  de la Gobernación de hechos y sucesos , 
notables que al parecer ignoraba , siendo su obligación saberlas, 
para que tomara las providencias necesarias, á fin de que^sé 
conservase libre é inviolable la seguridad de los Dijpütadós( *del 
la nación. E l segundo objeto que me habia  propuesta era*‘h a 
cer á S. S. cargos severos , porque yo le creia el único  ré sp ó n -  * 
sable de aquellos sucesos. E n  la ac tualidad  h an  variado 
sas: yo  creo que h o y  está la t ranqu il idad  pública asegurada,?* 
y la invio labilidad dé los representantes de la nación a s e g u n d a ,  
t a m b ié n , .y  en esta confianza me acabarán de confirmar los*ac
tuales secretarios del Despacho. Creo tam bién que los cargosj 
que tenia que d i r ig i r  serian injustos dirigiéndolos á  los ac tuar^  
les ministros, y poco generosos dirigiéndolos á quien por no ¿er 
ya ministro de la corona no puede contestar á ellos. A s i , por 
todas estas razones pór mi parte retiro la interpelación.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I O N :  El 
Sr. P idal creo que ha dicho que esperaba que los actúalés M i 
nistros le asegurasen que la t ranqu il idad  pública estaba af iau-  ; 
zade ; y para eso he pedido la p a la b ra , para decir á S. - S. que 
efectivamente la tranqu il idad  pública está asegurada. Por lo : 

^demas yo no rae propongo hacer ahora la defensa de. los actos, 
de mi antecesor ; pero sí puedo asegurar que el Sr. M inistro  , 
de la Gobernación de entonces habia adoptado providencias p a 
ra reprim ir  los desórdenes que hasta cierto pun to  se rea l izaron , . 
y  que después tam bién las tomó para que se castigasen con se
veridad.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á  la interpelación dél 
Sr. Iznardi.

El Sr. I Z N A R D I  manifestó que’ tenia dos interpelaciones 
an u uc iad as ,  y que nada tenia que decir respectó á la prim era ,  
relativa á una contrata de suministros , porque h a b ié n d o s e  ve
rificado un cambio en el ministerio , habia caducado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  C uar ta  interpelación , la del señor 
A r t e t a :  S. S. tiene la palabra.

El Sr. A R T E T A :  C uando el otro dia se dió cuenta a ] ; 
Congreso de una exposición de ia d ipu tac ión  provincial de Lo-



gr oño ,  intenté tomar la palabra en aquella discusión, la cual 
no Negó á verificarse, porque á justo ruego del Sr. Olóza- 
ga determinó el Congreso que no se lomase por de pronto en 
consideración. Fue causa de e.sta súplica del Sr. O'ózaga el es 
tar Famado S. S. con otros Diputados á una entrevista con el 
Sr. Ministro de Hacienda, con el fin de atender á la subsis
tencia del ejército y otros objetos no rnenos importantes. Si yo  
ó alguno de los Diputados de Navarra hubiéramos sido l la 
mados á esta sesión , indudablemente me hubiera abstenido de 
tornar ahora parte en el debate, porque entonces se hubiera 
aplazado para otro dia el hablar de los puntos á que se refiere 
Ja exposición de la diputación de Logroño, exposición fundada 
en  principios de eterna just ic ia ,  y  que acogí con toda mi vo
luntad , y  hubiera procurado defender con todas mis fuerzas.

Yo también en este caso hubiera renunciado ahora á la pa
labra para no hablar bajo el nombre de in terpe lac ión  , pala
bra á qufe tengo cierta repugnancia , sin embargo de que la uso 
en el sentido mas lato y  menos hostil que puede darse. Y  aqui 
pasaré á contestar á loque  dijo el Sr. Caballero, manifestán
dole que yo no entiendo Ls interpelaciones como una acusación, 
sino como una excitación al Gobierno para que dé explicacio
nes, y aun quiero que se extienda y  se las dé toda la lat itud 
posible para que todos los Diputados que tengan noticias y  da
tos, las ilustren del modo que crean conveniente al bien del pais. 
Hécha esta aclaración y  la protesta de qu ê no es mi ánimo 
h o s t i l i z a r  al Gobierno, porque mis principios políticos son fa
vorecer á los que están en el poder, y  mucho mas en el dia , 
en que les veo muy faltos de la fuerza necesaria para regir el 
Estado , entraré á tratar  de los puntos que rne habia propuesto.

La interpelación que voy á d ir ig i r  al Gobierno , se reduce 
á ' lo  s igu iente : modo con que el ejército subsiste, modo con 
que se atiende á las necesidades de la guerra , y  preguntar al 
Gobierno de qué modo se propone llevar adelante esta guerra 
y  atender á las necesidades del ejército. Hablaré también de 
los medios de trasporte que el ejército necesita , de los hospita
les y de las fortificaciones necesarias para la guerra ,  y  del mo
do con que se hacen, y  tocaré asimismo otros puntos subal
ternos.

Empezando el orador por el primer punto , manifestó que 
nuestros ejércitos habían subsistido unos tiempos por contratas 
y. otros sobre el pais por haber faltado estas , y que eu unos y  
otros habia habido males que la administración pudo reme
diar. Qtie, habian existido depósitos de víveres en pueblos en 
que no er ân necesarios, dejando abandonados otros; verificán
dose de todos modos que las tropas subsistían á menudo sobre 
los pueblos que pisaban, dejándose las raciones eu los puntos 
donde se habían almacenado. Añadió que los pueblos recibían 
bonos ó recibos por las anticipaciones que habian hecho, y que 
estos servían en unas provincias para el pago de contribucio
nes y en otras para ir aglomerando la deuda hasta un punto 
indefinido, originándose de aqui que los pueblos cercanos al 
teatro de la guerra eran los mas gravados, y  resultando una 
desigualdad monstruosa que perjudicaba á la buena cueuta y 
razón , é : introducid confusioín y  desorden eii él sistema dé I i a -  
cienda. Creyó pues por lo tanto que si se proveía á la subsis
tencia dél ejército por contratas, estas debían tener la mayor 
extensión, y  los contratistas contraer la obligación, no solo de 
proveer á los e jérc itos, sino de restituir á los pueblos lo que 
hubiesen dado.

.Respecio á los medios de trasportes, punto sumamente ne-  
césarioeh su concepto para llevar adelante la g u e r r a ,. indicó 
que no teniendo el ejército las ¿brigadas destinadas á estos ob
jetos que le eran necesarias , habia que apelar á los bagajes del 
p a is ,  carga insoportable que destruia; la labranza , que era ¿ si 
no el único medio , el principal dé subsistencia en España.

Acerca detlos Suministros dijo S. S. que el dignisimo-ge^ 
neral del ejército del Gentroi, á cuyas .órdenes habia servido, 
los d istr ibuía entre las ocho provincias civiles que comprendía 
su mando m i l i t a r , y  que para hacer la distribución con ig u a l 
d a d ,  habia formado un reg lamento, el cual recomendaba al 
Gobierno, porque se encontrarían sin duda en él algunas cosas 
que convendría util izar. t / \ > / y  • ¿

Pasando después á hablar de las hospitalidades del ejército, 
expresó lo doloroso que era que los infelices enfermos y  heridos 
no tu viesen donde acogerse»* y  asimismo que 1 los hospitales y  
establecimientos piadosos fundados en bien de las provincias se 
arruinasen y  aniquilasen , empeñando á veces hasta su crédito 
para atender á los beneméritos soldados heridos , y  destruyen
do  ̂eslía ésperanaa de la humanidad doliente. Con; este motivo 
se extendió á demostrar la necesidad urgente de qué se estable-, 
ciesen hospitales !para el ejército mantenidos por e l  Estado para 
evitar estos-extremos. • > ;

A c e r c a r e  las fortificaciones expuso que también se habian 
construido por los pueblos, los que;habian suministrado cau 
dales, brazos y  efectos, auuque algo heterogéneos para el desti
no á que se les adjudicaba. Que muchas for ti fijaciones se^ha- 
bian hecho famosas, por los desórdenes que en ellas ¡se habian 
CQTOtid^^jo-pudiendo comprender por qué habian de ser cos
teadas solo por un pueblo, cuando siéndolo por todos'los inte
resados en ello hubiera habido mas igua ldad  y  economía.

Se hizo cargo en seguida el orador de los excesos cometidos 
por los cjue se llaman cuerpos francos, movilizados ó partidas 
volantes,/ los’ cuales calificando á  unos pueblos dé am igo s ;y íá  
otros dg¿enemigos, v iv ían^obro  estos ú lt im os , los saqueaban é 
imponían contribuciones, sin dar recibo de lo que en cada pue
blo percibían. A

Manifestó que de este( modo se defraudaba á los pueblos, y  
que si estos desórdenes se dejaban cont inuar ,  peligraría  iu í iu i -  
to nuestra causa ^y^naucho crias niuestro crédito. j  v ; ú 

Después de demostrar el orador detenidamente la justicia 
de que la carga de mantener al ejército se generalizase sobre to
das las provincias* *'conéluyd diciendo : * -

Yo creo, señores, que debia haberse establecido desde el 
principio de^es^á luché; u£a,^contribución extraordinaria de 
guerrá , no v a lu ad a , y  para establecerla debíamos haber dicho: 

Tenemos un ejército de tantos hombres , cuyas raciones, me
dios de trasporte y hospitalidades exigen tanto” y  á esto es pré- 
ciso atender con preferencia ;á todo ; lhldeu^Ycs ocioso, imper- 
tinente, irritante quizá. No se asusten los economistas, creyen- 

una capitación-, n o .; pero .sí quiero que se ha- 
60 -a n? c*.9.n (l u e ..s® hace en pequeños territorios. 

¿Qué hacen M úió los' generales Espartero y V an -H á len ?  T an- 
s. d i c e n y  se distr ibuye eutre todos los. pueblos. 

¿Fues qué inconveniente hay en dec ir :  tanto se d istr ibuye en 
a la nación , y. esto será  ̂ lo preferente, sin embargo de las 

toutribuciones ordiuarias ? Ño se me diga que hay  imposibili

dad , porque no la hay * pues el caso es que tenemos provincias1 
arru inadas del todo, al  paso que otras deben parte de sus con
tribuciones.

La guerra en los términos que la hacemos no puede l levar
se adelante sin perjuicio de nuestra esosa y de nuestro crédito. 
Asi pues, todo nuestro conato debe ponerle en que todas las 
provincias en proporción á su riqueza y con arreglo á cua l
quier d a to ,  contribuyan á la subsistencia del ejército; las que 
son teatro de la guerra podrán contribuir cu especies, las lito
rales lo m ismo, y  otras que no se hallan eu este caso, podrán 
dar su contingente en dinero, dinero que debe existir en los de
pósitos de víveres para hacer el pago a los pueblos. Decir que 
esto no se puede hacer, lo tengo por quimera: podrá haber r a 
zones para que e^te desorden continúe , desorden beneficioso para 
muchas personas; pero que entre 4CJ  provincias no puede hacer
se lo que se hace por 11 , creo que no pueda negarse, por muy 
elocuente que sea el que tome la demanda de demostrarlo.

Yo he visto un decreto en la Gaceta de hoy que es solo re
ferente á los víveres, y  no es solo víveres lo que el ejército ne
cesita , y permítame el Sr. Ministro de Hacienda que diga que 
en ese decreto no he visto observados principios de ju s t ic ia ,  ui 
cumplidas las ofertas que hizo. Yo no t é  en qué consiste, pero 
veo que nunca se trata de establecer esa igualdad general ; ni se 
pasa de ese l ím ite ; asi pues , ruego al Gobierno que tome en 
consideración las observaciones que he tenido el honor de hacer.

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERR.A: La inter
pelación del Sr, Arteta ha venido á reducirse á la cuestión de 
cubrir las necesidades de! ejército, y  á que estas podrán reme
diarse , atendiendo á su subsistencia , medios de trasporte y  
hospitales, y  desearía S S. que todos estos puntos fueran aten
didos y estuviera el servicio bien hecho: yo también lo desea
ría tanto como S. S . ; pero ¿d e  dónde ha de salir todo esto? 
8. S. dice del Gobierno ; pero yo le diré á 8. S . , que ha hecho 
la guerra de la independencia corno y o ,  que entonces habia 
otro ejército que marchaba con la bolsa siempre por delante , y 
que aun pagándole á todos, habia también algunos desórdenes. 
Luego ¿qu é  tiene de particular que en el dia haya  sesenta ve
ces mas desórdenes que entonces, si absolutamente los ejércitos 
tienen que v iv ir  sobre el pais? Dice el Sr. Arteta que se bus
quen los medios de sostener en los ejércitos con igualdad el ser
vicio de trasportes. Yo quisiera encontrarlos, y se evitarían 
muchos desórdenes , y  no tendríamos que presentar muchos 
agravios y  disgustos. Nos ha hablado S. 8. del pian seguido 
eu el ejército del centro, y yo puedo decirle que hemos trata
do de regularizar e->te servicio en el del Norte , tan bien como 
en el del centro. Ademas acerca del particular se está hacien
do un proyecto de ley.

Hóspitales.=Se dice que este es uno de los ramos mas im 
portantes, y  es cierto. Pero ¿ h a y  medios de sostenerlos? No. 
Ni los tiene el Gobierno ni la nación. Para esto hemos de ape
lar á los pueblos, porque no hay  mas remedio; y cuando digo 
á los pueblos, lo misino nos tocará á unos que á otros, porque 
todos tenemos casa y  hogar donde hemos nacido. Que se regu
larice este servicio : y  ¿q u ién  de nosotros puede regularizarlo? 
lo d os  los generales y  gefes militares por efecto de las c ircuns
tancias somos organizadores, y  me incluyo yo también. Todos 
tratamos de organizar, para que haya  menos tiempo que per- i 
der en oir esas quejas, justas ,  si se qu ieré , pero irremediables. 
Particularmente en el ejército del Norte puedo decir que está 
organizado este servic io , y  que las tropas á proporción que 
tienen dinero se les desquita una cantidad para atender á este 
objetó. Pero ¿ h a y  dinero? Si hubiera dinero no veríamos esto; 
pero no lo hay , y  tenemos que apelar á estos medios.

Fbrti/icaciones.=:Se ha quejado S. S. de que hay  desórdenes 
y  ha manifestado que hay que hacer fortificaciones. ¿ H a y  d i 
nero? No. Sin embargo, también está regularizado este punto, 
pues este gasto entra en Jas contribuciones. Pero se necesitan 
fortificaciones; de consiguiente , también esto está regularizado, 
por los medios que tenemos , es decir , por los pueblos, pues no 
tenemos otros medios. Ademas , hay una orden acerca de las 
fortificaciones, de que ninguna pueda hacerse, ni levantarse s i
quiera un tambor , sin que haya  dos ingenieros que lo deter
minen.

Cuerpos francos.zzHay un reglamento para estos cuerpos, y 
según él se organizan. Habrá circunstancias particulares en que 
podrá haber exceso; pero son circunstancias excepcionales. En 
alguna parte pueden existir esos defectos; pero en lo general no, 
porque ninguna autoridad mil itar  de categoría quiere eJ des
orden , in i  le puede querer.

Subsistencias y  modo de proveerlas, r :  Y a  tengo dicho que 
esto corresponde al Gobierno, y á los cuerpos colegisladores. El 
Sr. Arteta quiere que todas las provincias contr ibuyan , y  dice 
que en algunas partes podrá darse el contingente en dinero; t ie
ne razón S. S. En algunas partes se está haciendo; y en otras 
¿se puede hacer? De n inguna mauera. Creo que con esto he 
contestado á S. S.

El Sr. A R T E T A :  Creo de mi deber manifestar al Sr. Se
cretario del Despacho de la G uerra ,  que no ha sido mi ánimo 
hacer la menor inculpación al Gobierno en cuanto he tenido 
el honor de exponer al Congreso.

En cuanto á lo manifestado por S. S. acerca del servicio de 
bagajes, y  sobre el cu a l ,  según ha dicho el mismo Sr. Ministro, 
se está formulando un proyecto de ley para la regu la r izaron  
de este servicio, pero que entretanto es necesario acudir  á los 
pueblos , debo contestar á S. S. que eso es lo que yo quiero, que 
•se acuda á todos , y  no á ciertos pueblos , pues acudiéndose á 
todos, se evitará  el que se eche mano de lo primero que se en
cuentre.

En toda guerra , aunque sea de ocupación, se necesita aten
der á la subsistencia del ejército, porque si no muere, y á esta 
¿falta debe atribuirse la decadencia á que llegó el ejército fran- 
;cés cuando la grandeza de sus conquistas le obligó á v iv ir  en 
Acierto modo sobre el pais. ¿Q ué fue lo que hizo el lord W e l -  
lington cuando entró en F ran c ia ?  Pues no faltaban sentimien
tos que vengar á los españoles, y  con todo no permitió que e l 
ejército se desmandase ni viviera del merodeo.... 

t El Sr. Secretario del Despacho de la GUEPiRA in terrum 
piendo al Sr. A r te ta :  El ejército no vive de merodeo.

El Sr. A R T E T A : El ejército nuestro vive en el d ia  de 
merodeo resta es una opinión m ía ,  y voy á demostrarlo.

S. S. analizando la palabra merodeo dice que significa fc rre- 
' bato de lo que se encuentra : manifiesta que al decir que el vjér- 
‘ cito vive do! merodeo no ha querido echar una mancha se me el 
: genera! en gefe ni sobre ningún individuo del e jército, a! que 

S. S. también pertenece; pero que la necesidad muchas veces ha 
puesto al ejército en ese extremo , y por lo misruo quis iera que

el Gobie r no  adoptásé  los rriediós rilas ef icaces pára e v i t a r  talesi 
d e sa s t r e s : q ue  o ja l á  las a ut o r id ade s  c i v i l e s  de esas p r ov i nc i a s ,  
y a  q ue  m uc ha s  veces no les es dado  i m p e d i r  estos m a l e s ,  las 
a ba ndon as en  pa r a  qu e  e n t r ando  la fuerza  a r m a d a  se p rove ye se  
de lo (pie neces i t ase :  que  el e j érc i to  del  norte estaba en un  t e r 
r i t o r io  r e d u c i d o ,  e mp ob r e c i d o :  que  h ab ie nd o cesado la c o n t r a t a  
en Se t iembr e , se p i d i e r on  6 0 0 $  rac iones  , y par a  la e x p ed i c i ó n  
de  Estel l a  c am as  , un a  b r i g a da  de car ros  &c.  por va l or  de  5 0 $  
dur os  á un  pequeño d i s t r i t o  de 5 0 $  fuegos  ó f a m i l i a s :  q u e  a h o 
ra ú l t i m a m e n t e  se le h a n  pedido 8 0 0 $  r a c i o n e s ,  á lo q u e  h a n  
conte , túdo los pueblos  q u e  a bs o lu t a ment e  p od ía n  da r lo  a u n q u e ,  
como se d i ce  v u l g a r m e n t e ,  los pus i e ran  en prensa  ; de d o n d e  d e 
d u c í a  q ue  eu u n  pai s  donde  se es t r echaba  de este modo para  s a 
ca r l e  los s u m i n i s t r o s , no era e xa ge r ad o  d ec i r  que se v i v e  del 
merodeo .

Insiste en la necesidad de buscar un remedio para estos m a
les, para que no se distraiga al ejército del único objeto que 
debe an imarle , cual es la g lo r ia ,  y  no convertirle en esbirro, 
como ha sucedido mas de una vez, habiéndole enviado una 
partida á los pueblos á cobrar las raciones señalando al gefe y  
soldados sus correspondientes dietas, y  que hasta se ha am ena
zado á un pueblo de que irían los gastadores de tal ó cual re
gimiento á derribar un árbol frutal de cada uno de los contri-* 
buyentes por cada dia que tarden en hacer el pago , en términos 
de haberse visto los propietarios en la necesidad de tomar d in e 
ro á censo que nunca pueden pagar.

S. 8. llama también la atención del Gobierno sobre el abuso 
que se observa en la exacción de multas, facultad que si bien 
reconoce en un general ó un gefe, no asi en otras personas que 
ninguna autoridad tienen para ello , pues puede decirse que en 
aquellas provincias se ha hecho extensiva hasta á las clases pa
sivas ; y  concluye rogando al Gobierno para que corte , y a  que 
no de raiz estos males, al menos se d ism inuyan y  puedan los 
pueblos concebir la esperanza de que en breve se verán libres 
de tantas calamidades.

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A : Contesta
ré á lo expuesto por el Sr. Arteta accrc<* del merodeo, los 50$ 
duros y las m ultas , con la gravedad y parsimonia que trie im
pone el ocupar este banco.

Merodeo.zzCuando el ejército tiene necesidad de v íveres , el 
general en gefe ó comandante general hacen un reparto de ra 
ciones, que pasan á la diputación provincial. Estas hacen el re
parto á los pueblos. Cuando estos no pueden contribuir , ó t ra 
tan de evadirse del pago , particularmente aquellos que un 
dia están dominados por la facción y  otro por nuestras tro
pas , la autoridad tiene que tom ar , y con pesar nuestro, 
mano fuerte. La autoridad c ivil d ice : ahí tiene V. una lista, 
pero aux i l io ,  y de consiguiente el m ilitar  tiene que prestárselo 
y con mano fuerte: de consiguiente dejo á la ilustración de 
los Sres. militares y  no militares que me están oyendo, si esto 
se llama merodeo.

Vamos á los ¡50$ duros que ha dicho el Sr. Arteta que 
cuando se preparaba la expedición de Estella se exigieron eu 
dinero efectivo.

El Sr. A R T E T A : Pido la palabra para una aclaración.
El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A : S. S. creo 

que ha dicho esto.
El Sr. A R T E T A : No he dicho que se exigiesen en metá l i

co ; sí que se exigió dinero, pero que se devolvió. He dicho que 
esos 50$ duros era el valorarniento de los efectos.

El Sr. Secretirio del Despacho de la G UERRA : En donde 
yo estaba no se impuso jamas contribución a lguna de esta es
pecie. Se pidieron para poner en la línea 2$  camas , y se tu 
vieron que repartir á los pueblos para las primeras necesidades 
de los heridos. Los pueblos en vez de camas d eron á las d ip u 
taciones provinciales y  á las autoridades del distrito dinero, que 
yo no sé cuánto im porta ;  pero lo que se pidió fue en especie, 
no en metálico.

En cuanto á las m ultas ,  cuando llegué á Pamplona observé 
que habia un abuso en los bagajes , y  era que dejando las ca
ballerías fuera de la ciudad , entraban los bagajeros con la car 
ga al hombro, y  asi nunca podia hacerse este servicio. En su 
consecuencia, y queriendo cortar este abuso, me puse de acuer
do con el ayun tam ien to , á quien pedí un número de bagajes. 
Me dieron una lista de pueblos que unos dias ocupan los fac -  ¡ 
ciosos y  otros nuestro ejérc ito , y asi no sirvió de nada la lista; 
pero me mantuve constante en hacer que enviasen los bagajes,,  
apremiando para ello con m ultas , y  al fin con la constancia 
conseguí se regularizase el servicio. En cuanto á la aplicación 
dada á las multas , la administración responderá, pues yo soy 
m i l i ta r :  impuse las m ultas ; su producto entró en el tesoro p ú 
blico , cuyo encargado dará cuenta de su inversión.

El Sr. Arteta hizo algunas aclaraciones.
El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : El señor 

Arteta no debe sin duda quejarse del actual Gabinete , porque 
todo cuanto S. S. ha dicho se refiere á tiempos pasados. El Ga
binete actual quisiera remediar los males que la nación sufre, 
asi como lo han querido todos sus antecesores: S. S. lo desea, 
pero no propone el remedio, porque no puede llamarse tal el 
que ha ind icado , cual es el de que todos los pueblos de la na
ción contribuyesen , si no con d inero , con víveres; y  esto ya  ve 
S. S. que es un sistema imposible de p lan tear ,  porque ¿cómo 
quiere que concurran con víveres las provincias de A ndaluc ía  
y otras distantes del teatro de la g u e r r a ?  Podrán si concurrir  
con d inero , y para esto son las contribuciones; pero esto no 
puede impedir que el pais donde la guerra se hace, contr ibuya 
con víveres.

S. S. se queja con razón de los males que son conocidos de 
todos. ¿Pero qué remedio h a y ?  Tres son los elementos para ha
cer la gu e r ra ,  á saber: d inero , dinero y d inero : en habiendo 
dinero hay provisiones; en habiendo dinero hay  acémilas , y  
con dinero hasta pueden evitarse los alojamientos. Pero si la 
nación no ha podido sostener el gasto inmenso de esta guerra 
con el d in ero , ¿corno se puede querer que los pueblos todos 
contribuyan en especie?

S. 8. ha dicho al principio de su discurso que no se le h a 
bia citado á una reunión de Diputados y  Senadores. El señor 
Arteta no debe formar queja de esto : la cita solo fue para los 
Representantes de Castilla la V i e j a ,  porque eran ellos los qiie 
de nuevo se querían sujetar á esa c a r g a ,  para a liv io en parte 
de esas otras provincias.

También ha dicho S. S. que en el decreto publicado hoy en 
la Gaceta hay  una notable contradicción á los que 8. 8. habia 
oído leer en esa tribuna. El M inisterio  nada ha ofrecido, ni na
da puede ofrecer mas que administrar con toda la equidad q.ue 
alcance y toda la pureza de que es capaz; no ha dicho sino que



crcia que podría haber recursos para llevar adelante la guerra ,  
si los cuerpos colegisladores prestaban al Gobierno su coopera
ción leal y franca: esto es lo que ha manifestado , una opinión, y aquí está rectificada ; pues por lo demas es fácil demostrar 
con solo una palabra que los males de que se ha quejado el señor 
Arteta  no es fácil tengan remedio absolutamente entre nosotros; 
pues no hay mas que considerar cuál es el importe de los gastos 
y el de nuestras r en ta s ,  que no ignoran los Sres. Diputados. El 
presupuesto ordinario  es de 1600 á 1700 millones,y el de las ren
tas cuando mas ha producido ha sido unos 900 ;  de consiguien
te , hay  un  déficit de 800  millones, cuya falta de un  año , otro 
y otro necesariamente la han de sentir mas que n inguno aque
llos pueblos y provincias desgraciadas que sufren todo el peso 
de la guerra . El Gobierno ha empezado ya  á tomar providen
cias para remediar los males de que se queja el Sr. A r te ta ,  y  
cree que podrán remediarse en la mayor pa rte ,  si se adoptasen 
las medidas que convienen y pudieran adoptarse; pero nunca 
adoptará las que el Sr. Arteta  propone, al menos el M inistro 
que tiene el honor de d ir ig ir  la palabra al Congreso , porque de 
abrazarse este sistema de derramas de víveres, resultaría que las 
dos terceras partes de ellos se perderían , y el ejército no estaría 
bien sur t ido ,  pues es un principio general , que n ingún  ejérci
to puede estar bien abastecido como no sea por medio de co n
tratas  particulares hechas con oportunidad.

El Gobierno no puede hacer mas que aquello que las leyes 
le p e rm iten ;  si no puede hacer mas, quéjese S. S. del sistema 
establecido por la ley, porque ¿q u é  otra cosa puede desear el 
Gobierno sino que el ejército esté provisto, y a liviar en cuanto 
le sea dable la suerte de los pueblos; pero esto no consiste en 
el Gabinete actual, que apenas ha tenido tiempo para enterarse 
del estado de la administración ; y si hasta ahora no se ha 
hablado con esta claridad , yo no creo haya sido mas que por 
un exceso de consideración , por no haber querido presentar á 
la vista el cuadro lastimoso de la nación, y por el temor de 
pedir demasiado ; pero yo no puedo menos de decir que el pre
supuesto del ejército duran te la guerra no puede bajar de 800 
millones; y no produciendo las contribuciones mas que esa can 
tidad , nada queda para las demas atenciones del Estado, y de 
consiguiente es necesario que nos persuadamos de que duran te  
la guerra hay una necesidad absoluta de padecer vejámenes y 
sufrir  privaciones, y particularmente aquellas provincias que 
están mas inmediatas al teatro de la guerra.

Ahora b ien ,  las demas provincias pacíficas ¿qué culpa tie
nen de que la N avarra  sufra esta carga tan pesada ? Si se les 
piden contribuciones ex trao rd inar ias ,  las pagan: si se les p ro
pone aumento en las o rd inarias ,  se prestan gustosas; y de con
siguiente es imposible se verifique lo que propone el Sr. A r te 
ta , á quien diré que en muchas ocasiones han suministrado 
irtas las que se llaman fieles, que aquellas á quienes ha caido la 
nota de infieles. Estando de gobernador civil en Logroño he 
visto que se llevaba todo lo necesario de los pueblos de Castilla 
á las provincias de N avarra  y Vascongadas para hacerles mas 
d u ’ce el tránsito de nuestras tropas: he visto pedir en un solo 
dia 53 bagajes, y estuvieron tres dias detenidos sin que nada se 
diera á los infelices dueños: he visto también centenares y rni- 
llaies de bagajes que pasaban de las provincias fieles de Casti
lla conduciendo víveres y otros efectos, y al regresar á sus ca
sas eran asesinados por los vecinos de los pueblos de las p rov in
cias de N a v a r r a ,  y he visto que los bagajeros por no ser víc
timas abandonaban sus bagajes. Todo esto han sufrido las p ro
vincias fieles «Je Castilla; no han  sufrido/ menos las de N a v a r 
r a ,  y asi creo que todo lo que sea en tra r  en comparaciones es 
odioso y no puede producir  buenos resultados:

En punto  á bagajes, el Gobierno se está ocupando en for
mular  una ley que presentará cuanto antes. Pero quizá tendrá 
la misma nota que el Sr. Arteta ha dado al decreto de hoy , 
esto e s ,  que no será completo. El Gobierno desearía recibir las 
eminentes luces de S. S. para que la obra saliera cual es de 
apetecer. Podrá suceder también que el servicio de bagajes que 
hagan  los pueblos no sea pagado religiosamente; pero si los 
militares no son pagados,  claro es que no podrán pagar : son 
dificultades que nacen del estado de penuria y escasez en que 
nos encontramos; son males que en medio del m ayor orden se 
han  sufrido en España desde tiempo inmemorial.

Dice el Sr. Arteta que siguiendo la guerra , y no reme
diándose los males, es casi mejor abandonarla,  y ha dicho tam 
b ié n ,  me parece, que en las provincias donde la autoridad 
m il i ta r  obrando por la fuerza se ha salido de sus límites,  q u i 
siera que las autoridades civiles hubieran abandonado el pues
to. Pero yo quisiera que S. S. hubiera meditado bien estas ex
presiones: si porque sea indispensable cometer y  sufrir  excesos, 
males inseparables de la g u e rra ,  en #nas provincias,  se h a n  de 
abandonar por las autoridades, dejarían huérfanos á los pueblos, 
y y° no sé cuales serian las consecuenciaxjque se podrían de
d u c i r ; pero cualquiera verá que el resultado seria el t r iu n fo  
del enemigo. Yo creo que las autoridades civiles deben perma
necer en su puesto , y en esto hacen el m ayor servicio , tanto 
cooperando con la autoridad m il i ta r ,  como para defender á los 
pueblos si estas se saliesen de los límites de su autoridad.

Los Sres. Arte ta  y Secretario del Despacho de Hacienda 
hacen varias aclaraciones.

Los Sr es. E lo rd i ,  A rm e n d a r iz ,  I ñ ig o ,  S a n t i l lan ,  Carrasco 
(D .  J u a n ) ,  Fuentes y  Meudizabal renuuciaron a lte rnativam en
te el uso de la palabra.

El Sr. C A M A L E N O  dijo que aprovechaba la ocasión para 
hacer presente que habiendo concurrido con los Sres. D ip u ta 
dos de Castil la ,  entre los cuales tenia el honor de contarse, á la 
reunión provocada por el Sr. M inistro  de H ac ien d a ,  habia 
oido decir que todos habían manifestado su conform idad al 
Real decreto publicado hoy en la Gaceta, lo cual no era exacto, 
pues S. S. se habia manifestado en contradicción abierta con él 
por  creer se va á gravar  á las provincia de Castilla , lo cual 
q u e n a  constase para que no le maldijeran algún  dia los pueblos 
por haberles abandonado.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  contesto 
que en efecto se habia equivocado en decir que cuando m ani
festó el Real decreto de que ha hecho mérito el Sr. Camaleño, 
no  habia habido oposición n in g u n a ,  pues en e fec to , la hubo 
por parte de algunos; pero que como en una reunión de 50 ó 
40 indiv iduos es natural que haya quien disienta de la op i
nión de los dem as, las observaciones que se hicieron no fueron 
suficientes á prevenir el ánimo del m ayor n u m ero ,  y fue en 
general aprobado el proyecto.

El br. conde de las N A V A S  dijo con respecto á las obser
vaciones del Sr. Ministro de Hacienda de que para hacer la g u e r 
r a  se necesitaba d ia e ro ,  dinero y d ine ro ,  y que en vano seria

que hubiese este indispensable elemento para hacer la guerra ,  
si no se dis tribuía como correspondía.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Barrio 
A y  uso y Reinoso acerca de la reunión celebrada por los seño
res Diputados de Castilla,  y de haber renunciado la palabra 
que tenían pedida ios Sres. B u r r ie l , duque de Gor y Olózaga, 
se preguntó si se pasaria á otro a su n to ,  y asi se acordó.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció iba á procederse á la in 
terpelación propuesta por el Sr. Iznardi acerca de la prisión del 
D ip u tado  por la provincia de Sevilla el Sr. D .  José M aría  
Alvarez.

El Sr. I Z N A R D I  dijo que siendo la hora tan  avanzada , y  
teniendo que detenerse algún tanto , rogaba al Sr. Presidente 
suspendiese el en tra r  en este asunto hasta mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que aun  no eran las cinco, 
y  que ademas estaba presente el Gobierno.

El Sr. I Z N A R D I  dijo que al hablar de un acto ilegal co
metido en Sevilla con la persona de un D ip u tado  á Cortes ,  no 
podia menos de en trar  en el examen de la situación de las A n 
dalucías. Que era sabido que un hecho aislado ocurrido en la 
ciudad de Cádiz fue causa de que se declarasen en estado de 
guerra  esta p rov in c ia ,  la de Sevilla y la de Iíuelva , desde cu
yo momento empezó á desarrollarse un plan de persecución 
contra los liberales, y á proteger otro part ido ,  que es el que es
tá dom inando en aquel desgraciado pa is ,  y particularmente en 
Cádiz. Que lo primero que se hizo en esta ciudad fue supr im ir  
un periódico que era el órgano del partido l iberal,  y cuyo p e 
riódico se titulaba E l  D efensor del pueblo . Que el conde 
Cleonard hizo comparecer á su presencia al editor responsable, 
y le dijo que si no quería arros trar  su an im adversión , se re t i 
rase: que este le respondió necesitaba una orden por escr i to ,  á 
lo que se habia negado el conde.

En  seguida pasó á proponer el segundo h e c h o , reducido al 
destierro de varios c iudadanos ,  entre 'ellos el redactor de dicho 
periódico el D efensor del pueblo , y o t ro s ,  cuyos nombres c i
tó ,  siendo uno de ellos un anciano sexagenario, á quienes h a n  
trasladado á la isla de P inos ,  en la cual h ay  desterrados ca r
listas y liberales, á quienes se designa con el nombre de a n a r 
quis tas :  que se habían nombrado por cabos de vara á los car
listas: que dos miqueletes de Barcelona confinados por an a r 
quistas se pusieron un dia á tocar la g u i ta rra  y  can ta r  cancio
nes según su o p in ió n ,  y si bien los carlistas no se atrevieron 
en el acto con ellos; pero que habiendo uno de ellos al tiempo 
de comer el rancho arrojado la carne porque era m a la ,  se a r ro 
jaron sobre él y le dieron de palos.

D ijo  también que cuando los desterrados llegaron á la isla, 
no habia  mas para albergarse que unas cuantas chozas, y un 
desterrado que se descuidó un poco en un paseo que salió á dar  
por la isla, fue despedazado por un cocodrilo.

Que en Cádiz se habia suprimido la Milicia n ac ion a l ,  y  
que aunque habia vuelto á reorganizarse habia  sido á gusto del 
capitán general. Que igual operación se habia hecho en el 
Puerto de Santa M aría  , y de un batallón que habia se forma
ron dos compañías , las cuales han vuelto á disolverse hasta que 
se trate de esta ley en las Cortes. Que últim am ente el capitán  
general acaba de da r  orden para que no se renovasen los ay un 
tamientos de su d is t r i to ,  según se ha hecho en M adrid  y  otros 
puntos de la Península.

E n  cuanto  á los asuntos de Sevilla expuso que estos fueron 
concluidos por una  especie de capitulación entre la M ilicia y 
el general Sanjuanena , quien en su oficio les prometió todas las 
gorantías posibles, en cuyo concepto depusieron las armas , no 
encontrando razones fundadas para haber desarmado una M il i 
cia que descansaba en la fé de la promesa, ni menos haber p re 
so á un  D ip u tado  contra quien por un  artícu lo de la Consti
tución le estaba prohibido al capitán  general proceder sin per
miso del Congreso.

Siendo mas de las cinco se p reguntó  si se prorogaria  la se
sión , y se acordó que no.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que m añana co n tinua ría  esta 
interpelación y tendría luga r  la del Sr. Pardo M o n te neg ro ,  y  
los demas asuntos señalados; con lo que levantó la sesión siendo 
mas de las cinco.

MADRID 18 DE DICIEMBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bayona  7 de Diciembre. M u ñ a g orr i  se mantiene y  forti

fica en los puntos donde le ha permitido establecerse el general 
O - D o n e l l ,  y á pesar de las lluvias que entorpecen algo sus 
traba jos,  creo que estará bien seguro dentro de dos ó tres dias 
con su fortificación concluida y perfectamente a r t r lada.

Los carlistas andan á la v i s t a , pero hasta ahora  no se h an  
acercado en ademan de atacarle.

Desde el pun to  q u e  ocupa ha cerrado ya el paso á  uno de 
los senderos mas frecuentados de los contrabandistas y provee
dores del ejército de D. Carlos. Sobre unos 500 fardos están ya  
detenidos en Behovia , y sus conductores habrán de volver atrás 
en busca de otros pasos, so pena de caer en manos de los m u— 
ñagorristas.

N o  hay entre estos la menor deserción ni disgusto. L a  po
sición que ocupan es m uy buena, y desde ella pueden hacer cor
rerías al pais carlista , donde ciarán mucho que hacer , y  de 
donde es probable sé a tra ig an  m ucha gente.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 17 d ía s  tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  i 6 f  con cupones al con

tad o :  Í 6 f  y Í 6 f  á v. f. ó vol.: 1 7 § ,  Í 6 j  ,  17£ y  1 7 |  á 
v. f. ó vol. p r im a de £ ,  § y |  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p°r  1 0 0 ,  00.
T ítulos al por tador  del 4 p ° r  100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ín te re s , 4 i  ó 59  d. f. ó vol. á prima de i  por 100. 
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,  00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90  d i a s ,  58 din. C o r u ñ a ,  1 d.
P a r i s ,  1 6 -2  papel. G r a n a d a ,  1 |  id.

M á la g a ,  |  id.
S an tan d e r ,  1 |  id.

A l ican te ,  pa r .  S an t iag o ,  l £  din. id.
Barcelona, á ps. f s . , ~ papel b. Sev il la ,  \  id.
B ilbao, 1J  d. V a len c ia ,  £ id.
C ád iz ,  |  papel id. Z a ra g o z a ,  ^  á  1 id.

Descuento de le t ra s , á  6  por  100 al año.

ANUNCIOS.
M E M O R IA  sobre la defensa de Sagunto  en 1811 por  el ge

neral A n d r i a n i , en refutación de un  pasaje de la reciente 
historia del Excmo. Sr. conde de Toreno.

Se halla de venta á 8 rs. en las librerías de R o d r íg u e z ,  ca
lle de C a rre ta s , y  de H erm oso , frente  á  las Covachuelas.

L I B R O S , P E R IO D IC O S  y  M O D A S  en la Puerta  del Sol, 
en el nuevo gabinete de lec tu ra ,  librería de Monier. Se 

reciben encargos de todas clases de pedidos en librería. Se leen 
en las salas de lectura todos los periódicos y  folletos españoles 
ó extrangeros. Se admiten suscriciones para llevarlos y  en v ia r
los á las provincias ,  sea desde M adr id  , ó sea desde los países 
ex trangeros ,  como igualm ente á los diarios y  figurines de mo
das para hombres ó para señoras, mensualmente ó por trimes
tre. Los figurines se venden sueltos desde uno á cuatro  reales 
vellón, y  siendo por docenas se arreglarán .

Liceo artístico y  literario .

Debiendo trasladarse la sociedad al palacio de V il lah e rm o -  
s a , la jun ta  g enera l ,  teniendo en consideración los trabajos y  
faenas que son indispensables para la mudanza , ha resuelto sus
pender las sesiones de competencia hasta la del jueves 3 de 
Enero de 1 8 3 9 ,  que tendrá lugar en el mencionado edificio.

L o  que por acuerdo de la misma ju n ta  general se hace sa
ber por medio de este aviso á los socios que no asistieron á su 
sesión extraordinaria  del 15 del corriente ; previniéndoles al 
propio tiempo que la elección de oficios para el próximo año 
tendrá lugar,  con arreglo á lo prevenido en el ar t .  2 2 ,  cap. 3.° 
de las constituciones,  el jueves próximo 2 0  del co rr ien te ,  á las 
siete de la noche, en su casa de la calle de Atocha.rcEl primer 
consiliario presidente in te r in o ,  marques v iudo  de Pontejos.=s 
Secretario genera l ,  J u a n  de la C. T irado .

DIORAMA.
Establecimiento de u n  género en teram ente nuevo en Espa

ña situado á la en trada  de la calle de la A lam ed a ,  ju n to  á  la 
fábrica platería de M artínez  , en el que se ve por  ah ora :

E l suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig le s ia , en la que se oye el órga

no con un  singular  efecto.
E l  panteón de los Reyes Católicos i luminado.
L a  iglesia de A tocha con su im ágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su com unidad.
Está  abierto todos los dias desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.
L a  en trada  á  8  rs. y 4  l°s niños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se ejecutará la fun 

ción s iguien te:  Se da rá  princip io  con la comedia en u n  acto, 
t i tu lada

E L  L E G A D O .

A  continuación la celebrada pieza en u n  acto

A  L A  Z O R R A  C A N D I L A Z O .

Después ba ilarán  las boleras de la M anola la Sra. López y  
el Sr. Casas; te rm inando la función con la comedia en u n  acto, 
t i tu lada

¡ N O  M A S  M U C H A C H O S !


